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Previdencia del Consejo de Ministros.

Uiactía del Jia 4.)

SS. MM. el Kkv y la Reina Regente 
^q. D. g.) y Augusta Real Familia 
ccatinnan en esta Corte si» novedad 
en en importante salud,

~G ÜBÍERNO" ( ;i\'l 1.
DE LA 

A<ROVÍNCÍA DE CORDOBA

SECCIÓN D ,. FOMENTO

MONTES

Núm. 24.

Ante los Sres. Patronos de las Es
cuelas Pías de esta ciudad, y con asís- 
teneia del Capataz de cultivo de la co
marca, tendrá lagar en el local de su 
despacho ordinario y à las once de la 
mafiana del día 4 del próximo raes de 
Febrero la subsista de 800 pinos que 
se en encuentran marcados en el mon
te El Rosal, correspondientes A dicha 
fundación, comprendidos en el plange
neral forestal de este año aprobado por 
el Ministerio de Fomento, y sujetán
dose en la subasta al pliego de condi
ciones generales ya publicado en los 
Boletines de esta provincia y ai espe
cial que se inserta á continuación, con 
el de los económicas que formularán 
los señores Patronos de las referidas 
Escuelas.

Los señores Patronos remitirán á 
este Gobierno en el día que queda se
ñalado para la subasta el expediente 
á que ésta dé lugar y un acta duplica
da del resultado que ofrezca.

Córdoba 2 de Enero de 1889.
El QobwDAjlor- 

José do Heredia.

rnSTBlTO FOUKSTAL DE CÓRDOBA

Piiego de condiciones para la subasta y 
aprovechamiento de 800 pinos del mon
te titulado El Pasal, en término de es
ta capital, y perteneciente á las Escue
las Pias de la misma.
i .“ El día y hora que señale el se

ñor Gobernador civil de esta provin
cia se 'celebrará en las oficinas de las 
Escuelas Pías de esta ciudad, con asis
tencia de un empleado del ramo, la su
basta de los expresados 800 pinos que 
se encuentran marcados en el sitio co 
nocido con iel nombre de Suerte de los 
Meaderos, y cuyas circansferencias se 
hallan comprendidas entre 67 centíme
tros á un metro un decímetro, siendo 
su altura once metros por termino 
medio.

2 .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 3,300 pesetas en que 
han sido tasados.

3 ." El remate se verificará por pu
jas abiertas, que se admitirán durante 
la primera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación a! mejor 
jiostor y será sometida à la aproba
ción del Sr, Gobernador, sin cuyo re
quisito no producirá efecto.

4 .“ En el término de 25 días, á con
tar desde la fecha de la aprobación, de
berá el rematante presentar en este dis
trito la carta de pago que acredite ha 
ber hecho ©fectivo en la Tesorería de 
tíaciend i de esta provincia el 10 por 
100 de la cantidad en que le hubieren 
sido adjudicados los productos para re
población y mejore de los montes pú
blicos, y satisfará el 90 por 100 restan
te en la forme que acuerde el Patro
nato de la fundación, al que correspon
de formular las condiciones econó
micas.

6 .“ Presentada dicha certa de pa
go, se expedirá la licencia por esta Jefa
tura y ae procederá inmediatamente á 
hacer la entrega de los pinos al rema
tante por el empleado del ramo que se 
designe, con asistencia de la Comisión 
que nombre el Patronato y una pare
ja de la Guardia civil, reconooiéndose 
antes el sitio de la corta más 200 me
tros á su alrededor, y se levantará ac
ta en la que se hará constar sí hay ó 
no daños en el expresado terreno.

6 .* No se admitirá reclamación al
guna respecto de las dimensiones y 
calidad de los pinos enajenados, pero 
sí respecto de su número si al hacerse 
la entrega faltare alguno.

7 .“ No podrán cortaras otros árbo
les que los marcados, debiendo efeo- 
tuarse el corte por encima de la mar
ca inferior de las tres que tiene cada 
árbol, la que ha de quedar intacta. Se 
coBsiderará como fraudulenta la corta 
de los pinos en cuyos tocones se haya 
hecho desaparecer aquella.

8 .* Se dará la caída á los árboles 
de manera que no causen daño á los 
inmediatos. Los perjuicios ocasiona
dos en estos serán siempre indemniza
dos por el rematante, y si hubieran po
dido evitarse, se aplicará además la 
penalidad que para estos casos señala 
Ia Reforma de las ordenanzas de 1833,

9,‘ Se concede para la operación 
de corta y labra el plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la en
trega, durante el cual no podrá ei- 
traerse madera alguna del monte, á no 
ser que «1 interesado las terminare an
tes de espirar este plazo, en cuyo caso 
se le podrá autorizar para que saque loa 
productos, pero siempre ha de preceder 
un reconocimiento practicado por el 
empleado que se nombre del ramo, Co
misión del Patronato y pareja de la 
Guardia civil, con al fin de recontar 
los tocones y averiguar si se han cor
tado ó no otros pinos que los marca
dos y se han causado daños, lo cual se 
consignará en acta levantada al efecto.

10. Para Ia extracción de los pro
ductos se concede el plazo de otros dos 
meses, que empezarán á contarsa desde 
el día en que se expida la autorización; 
pero aquella no podrá tener lugar sin 
que preceda el reconocimiento y con
tada en blanco de que habla el artículo 
anterior y la expedición por el Distrito 
de 1» oportuna licencia.

11. Las maderas se sacarán por los 
carriles ordinarios ó en su defecto por 
los que designe esta Jefatura.

12. El rematante dejará el suelo 
completamente limpio de los despojos 
de la corta.

13. Queda prohibida toda conce
sión de prórroga de los plazos fijados 
para efectuar el aprovechamiento, cua
lesquiera que sean las razones que se 
aduzcan, salvo los casos que menciona 

el art. 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1866.

14. Si trascurriere el plazo de la 
corta sin que ésta se hubiere terminado, 
perderá el rematante los árboles que 
quedaren en pié. Del mismo modo se 
cederán á favor del dueño del monte 
las maderas que no se hubieran sacado 
al espirar el plazo concedido para la 
extracción, todo ello con arreglo á lo 
que à este propósito determine la Re
forma de la legislación penal de! ramo.

16. Todo incidente que ocurra du
rante el aprovechamiento por no oum- 
plirse alguna de las condiciones de es
te pliego, se resolverá con arreglo á lo 
preceptuado en el referido Reglamen
to de 17 de Mayo de 1865 y reforma de 
la legislación del ramo.

16, Trascurrido el término de dos 
meses que se concede para la extrac
ción, se procederá á practicar el reco
nocimiento fin al del sitio en que se ha 
efectuado el disfrute, con Ias mismas 
formalidades observadas al Uevarae á 
cabo el de la corta y la operación de 
entrega, kvantándosa acta en que se 
expresará si se encuentran ó no daños, 
y sí el monte ha quedado limpio de 
los despojos de los árboles aprove
chados.

El Ingeniero Jefe, Mariano Gallego.

Núia. 25.

SECCIÓN DE FOMENTO

CABRETBRAS.

Relación nominal rectificada de los 
interesado* que han experimentado 
daño en fincas de si propiedad por 
consecuencia del derribo de las casas 
expropiadas para la continuación de 
la travesía por la Rambla de la carre
tera de Ecija á Moutílla.
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Lo que sa publica eu eshe periodico 
oficial á loe efectos del art. 17 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, por término de 30 días.

Córdoba 2 de Enero de 1889.
Si GobernadoT,

José de Heredia.

Circular núm. 33.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad practi
carán las más activas diligencias en 
averiguación del paradero de las caba
llerías que se expresan á continuación, 
las cuales serán puestas á disposición 
del 9r. Juez de instrucción de Sanlú
car la Mayor, caso de ser habidas, asi 
corno la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
ser de su legítima propiedad.

Córdoba 5 de Enero de 1889.
El GobeniAdór,

José de Heredia,
Señas de las cabaUerías.—Una burra, 

parda, mediana; y otra, pelo blanco, re
gular, ambas cerradas y con rabizaeos 
en ambas orejas, y herradas.

Diputación provincial de Córdoba.

Circular núm. 39.

La Comisión provincial en sesión 
del 27 de Diciembre acordó que se 
anuncie una tercera subasta para la 
adquisición de las primeras materias 

que han de necesitarse en los talleres 
de zapatería y lencería de la Casa de 
Socorro Hospicio durante lo que resta 
del año acouómico de 1888 á 1889, en 
vista de que no tuvieron efecto las 
anunciadas en 2 de Julio y 4 de Agos- 
últímo por falta de litadores.

El pliego de condiciones y nota de 
los artículos que han de adquirirse y 
sus precios obra unido al respectivo 
expediente que está de manifiesto en 
la Secretaría de la indicada Comisión 
provincial, donds pueden ser examina- 
das por lae personas que deseen tornar 
parte en la licitación.

El acto de la subasta tendrá lugar á 
los diez días, contados desde el en que 
resulte publicado este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia in
clusive, y si resultare ser día festivo, 
tendrá lugar el siguiente inmediato, á 
las doa de la tarde, en el salón de se
siones de la Comisión provincial, en 
su palacio, calle Carreteras, núm. 7, cu
yo acto será presidido por Sr. Gober 
nador cívil de la provincia ó Vocal de 
la misna Comisión en quien delegue al 
efecto, acompañado de un Sr. Dipu
tado provincial.

Las proposiciones han de ser hechas 
por pujas á la llana para cada uno de 
los artículos que se intenta adquirir, 
y los licitadores han de presentar pre
viamente su cédula personal y carta de 
pago que acredite que han constituido 
en la Depositaría de fondos provincia
les un depósito provisional, equivalen
te al 6 por 100 del total importe de los 
artículos que deseen suministrar.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial á los efectos indicados.

Córdoba 31 de Diciembre de 1888.— 
El Vicepresidente, Hanuel Matilla.

Comisión provincial do Córdoba.

Núm. 2.239.

( C ontinuación)

Extracte de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en asuntos de 
quintas en sus sesiones celebradas desde 
el 28 de Marzo al 31 de Octubre de 1888.

Sesión del día 7 de Mayo d^ 1688.
BBPBIDENCIA DEL SK. CABEEHA VaLEHO

Señorea que asistieron:
González de Caneies, Río y Luque, 

Roldán, de Hombre, Fernández Te
jeiro, Carbonell y Marqués de las Es
calonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Cabra.—Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo definiti 
vo á los mozos números 7, 24,42 y 65, 
y excluidos totalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, ai 74, y tem
poralmente, al 123.

Cabra.—Revisión do 1886.

Declarar pendiencoB de fallo defini
tivo á los mozos números 1.° 28 y 33, 
y excluidos temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 26 
y 108.
Cabra.—Revisión del segando reemplazo 

de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 65, 89 y 95, 
y excluido temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 74.

Cabra.—Revisión del primer reemplazo.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos números 8 y 98, y ex
cluidos del servicio, en expectación de 
recibir su licencia absoluta, por inuti
lidad física, al 6 y 61.

Doña Mencía.—Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 38.

Doña Mencía.—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 13 y 22, y ex
cluido temporalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 31.

Doña Mencía.—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar excluidos del servicio y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por inutilidad física, al mozo nú
mero 6, y por cortos de talla, al 10 
y 15.

Znber''S.—Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos números 16 y 18.
Zuheros.—Revisión del segundo reemplazo 

de 1885,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo al mozo número 6, 
Zuheros.—Revisión del primer reemplazo 

de 1885.

Declarar excluidos del servicio, y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por cortos de talla, á los mozos 
números 3, 5, 8 y 9.

Nueva Carteya.—Revisión do 1887.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 7.

Nueva Carteya.—Revi.sión de 1886.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo ai mozo número 22.

Nueva Carteya.—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar excluidos del servicio, y en 
expectación de recibír su licencia ab
soluta, por cortos de talla, á los mozos 
números 12 y 15.

Varios pueblos.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica, ú los mozos números 16, de Puen
te Genil, y reemplazo de 1886; al 38, 
de Bujalance; 41, de Baena, y 2, de 
Castro del Río, del de 1887.

Con lo quo terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Anyél María Castiñeira.

Sesión del día 8 de Mayo.
PBESIDENOIA DEL SS. CABBEHA VALEHO

Señores que asistieron:
Carbonell, González de Canales, de 

Hombre, Fernáudez Tejeiro, Río y Lu
que, Roldán y Marqués de tas Escalo 
nías.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Muiitoro.—Revisión de 1887.

Dacldiar sorteable ai mozo núm. 13, 

y pendientes d? fallo definitivo, al 15, 
25, 44, 50 y 51.

Montoro.—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini- 
sivo á los mozos número» 26, 16, 19 
y 39.
Montoro.—Revisión del segundo reemplazo 

de 1885.

Declarar pendientes de fallo definí- 
tívoá los mozos números 3, 6, 46 y 78.
Montoro.—Revisión del primer reemplazo 

de 1885.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm, 12; soldados condicionales, al 21, 
^ 7^6, y excluido* del servicio, en 
expectación de recibir su líoeucia abso
luta, por cortos de talla, al 2, 27, 37, 
63 y 65, y por inutilidad físioa, al 61.

Pedir el pase del mozo núm. 99 á 
situación de recluta disponible por re
sultar excedente de cupo.

Villafranca.—Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo deñui- 
tivo ai mozo número 9.
Villafranca.—Revisión del primer reemplazo 

de 1885.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 9. y soldado condicional, 
al 16.

Pedir el pasa del mozo número 20 á 
situación de recluta disponible, que re
salta excandente de cupo.

Villa del Río.—Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo ai mozo núm. 33.

VUIft del Río.—Revisión del segundo 
reemplazo de 1886.

Declarar pendiente ds fallo defini
tivo al mozo num. 5.

Villa del Río. Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 14; soldado condicional al 12, 
y excluido del servicio, en expectación 
de recibír su licencia absoluta, por in
utilidad física, al 11 y 25, y por' cortos 
de talla, al 7 y 26.

Pedir el pase del ¡mozo núm. 34 á 
situación de recluta disponible, que re
sulta excedente de cupo.

Adaninz.—Revisión de 1886.

Declarar sorteable al mozo núm. 3, y 
pendiente de fallo definitivo, al 11.

Adamuz.—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo ai mozo número 3,
Adamuz.—Revisión del segundo reemplazo 

de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo al mozo número 16.
Adamuz,—Revisión del primer reemplazo 

de 1885,

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 17; pendiente defaUk- definitivo, 
al 33, y excluidos del servicio, en ex
pectación de recibir su licencia abso
luta, por coreos de talla, al 16, 25 y 31, 
y por inutilidad física, al 32.

Aguilar.—Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 18.
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Aguilar.—fievisión de 1886.
Declarar exclaído temper alma uto del 

Rervicío militar, por inutilidad física, 
al meso número 17.
Aguilar.—Revisión del primer reemplazo 

do 1886.

Pedir el pase do los mozos numeros 
116y 119 á situación do reclutas dis
ponibles, como excedentes de cupo.

Puente Genil.—Revisión, del primer 
reemplazo de 1886.

Pedir el pase del mozo número 116 
ásítuación de recluta disponible, corno 
excedente de cupo.

Córdoba.—Reemplazo de 1888.

Declarar excluido temporalmente del 
servisio militar, por inutilidad física, 
al mozo número 287, imponióndole 
un mes de arresto y 60 pesetas de mul
ta, como comprendido en el párrafo 
2.* del articulo 30 de la rigente Ley de 
Reclutamiento.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Mtría Cattiñeira.

Sesión del día S de Mayo,

ÍHESIDENCU. DEL Sil. CABKEBA VALEBO

Señores que asistieron:
Carbonell, González de Canales, Río 

y Luque, Fernández Tejeiro, Roldán, 
de Hombre y Marqués da las Escalo
nias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacbo an la si- 
guieute forma;

Fuente Tójar.—Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 3.

Fuente Tójar,—Reivisón de 1687.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 10.

Fuente Tójar.—Revisión del segundo 
reemplazo de 1885.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 12.

Fuente Tójar.—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 7.

Priego.—Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 7, 14, 63, 95, 
130, 139,146, 154, 160 y 131, yexoluí- 
mos temporalmente del servicio mili
tar, por inutilidad física, al 26 y 37.

Priego.—Revisión da 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo áloe mozos números 37, 70, 65, 
62, 65, 121 y 126, y excluido temporal
mente del servieio militar, por inutili
dad física, al 31.

Priego.—Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 91, 105, 101 
y 162, y excluido temporalmente del 
servicio militar, por Ínulilidad física, 
al 62.

Priego.—Revisión del primor reemplazo 
de 1885.

Declarar soldado condicional al mo
zo numero 26; pendientes de fallo defi

nitivo, al 47,112, 122 y 161, y exclui
dos del servicio, en expectación de re 
eibir su licencia absoluta, por inutili
dad fisicB, al 21,27, 33, 38, 126, 149 y 
160, y por cortoa de talla, al 11,20, 34, 
63, 119 y 162.

Carcabuey.—Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini- 
nitivo á los mozos números 3, 12 y 26, 
y excluido temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 6.

Carcabuey.—Revisión de 1886.

Declarar sorteable al mozo núm. 44, 
y excluido temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 22. 
Carcabuey.—Revisión del primer reemplazo 

do 1886.

Declarar excluidos del servicio y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por cortos de talla, 4 los mozos 
números 20, 22, 28, 31 y 34.

Almediuilla.—Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á lo» mozos números, ll, 20 y 23.

Almedinilla.—Revisión do 1886.

Declarar pendientente de fallo defi
nitivo al mozo núm, 11.

Almedinilla.—Revisión del primer 
reemplazo do 1885.

Declarar exol iídos del servicio y en 
expectación de recibir su Ucencia ab
soluta, por inutilidad física, al l,y 
por corto de talla, al 16.

Varios pueblos.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica, á los mozos números 128, de Prie
go, y reemplazo de este año; al 32, de 
Belmez, de igual reemplazo, y 1.” de 
Castro del Rio, del de 1886, y en ex
pectación d e recibir su licencia absolu
ta, por igual concepto, ai 6, de Baena; 
10, de Castro de! Rio, y 20 del Carpio, 
del primer reemplazo de 1885.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel diaria Castiñeira,

Setién del día 11 de Mayo.
PSSSIDENOIA DSL SB. OABREHA VALEBO

Señores que asistieron;
González de Canales, Carbonell, Fer

nández Tejeiro, Río y Luque, Roldán, 
de Hombre y Marqués de las Escalo
nias.

Leída y aprobada el anta de la ante
rior, se procedió al despacbo en la si
guiente forma:

Lucena.—Revisión do 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo à los mozos números 16, 27, 111, 
128, 67,176, 83, 96, 138,167, 167, 211, 
212 y 170, y excluido temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 54.

Lucena.—Revisión do 1886.

Declarar sorteable al mozo núm. 12; 
pendiente de fallo definitivo, al 6, 24, 
206, 18, 33,41, 71, 116, 120, 128, 163, 
187, 196,199,210, 212, 69, 180 y 169, y 
excluido temporalmente del aervioio 
militar, por inutilidad física, al 156.
Lucena.—Revisión del eegundo reemplazo 

de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 3, 58, 116, 
11, 56, 93, 186, 199, 212 y 221, y ex
cluidos totalmente del servicio militar, 
por inn*'ilidad física, al 70, 73 y 162,

Lucena.—Revisión del primer reemplazo 
de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 16, 34, 76, 78 
y 107, y excluidos totalmente del ser
vicio militar, y en expectación de reci
bir su licencia absoluta, por cortos de 
talla, al 10, 102, 108, 123, 163 y 173, y 
por inutilidad física, al 23, 63, 118,126, 
166 y 163.

Encinas Reales—Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo ai mozo núm. 18.

Encinas Reales.—Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 6.

Encina* Reales.—Revisión del segundo 
reemplazo de 1886,

Declarar excluido temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al mozo núm. 23.

Encinas Reales.—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 4, y excluido del ser
vicio, por inutilidad física, al l y 3, y 
por corto de talla, al Î.

Varios pueblos.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, a los mozos números 6, de San So- 
baatián de los Ballesteros, y reemplazo 
de este año; al 37, de Palma del Rio, del 
de 1887; al 15, de Fuente Palmera, del 
de 1886, y 16 de Posadas, del segundo 
reemplazo de 1885, y en expectación de 
recibir su licencia absoluta, por igual 
concepto, al 9 del mismo pueblo y pri
mer reemplazo de 1886.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira,

Setién del día 13 de Alayo,
ÍBESIDENOIA DEL 3R. CADBEBA VALERO

Señores que asistieron:
De Hombre, González de Canales, 

Río y Luque, Fernández Tejeiro, Car
bonell, Roldán y Marqués de las Es 
ealonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacbo en la si
guiente forma:

Fernán Núñez.—Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 13, y eliminado del 
abatamieutu el núm. 37 por falleci
miento del mozo que le ocupaba.

Fernán Núñez.—Revisión do 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo à los mozos números 9, 16, 31,47, 
11, 67, 68, 23 y 28, y excluidos tempo
ralmente del servicio militar, por inuti
lidad fisiea, al 19 y 26.

Fernán Núñez.—Revisión del segundo 
ream plazo de 1885.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 28, y excluido tempo
ralmente del servicio militar, por inuti- 
lidui física, ai 9,

Fernán Núñez,—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar excluidos del servicio'y en 
expectación da recibir su licencia abso
luta, por inutilidad física, al 10, ll, 13, 
19, 47 y 63, y por corto de talla, al 24, 
28 y 38,

La Victoria.—Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 4 y 8.

La Victoria.-Revisión del segundo 
reemplazo de 1835.

Declarar excluido temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al mozo núm. 8.

La Victoria.—Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos números 6 y 13.

La Rambla.—Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 4, 30 y 34.

La Rambla.—Revisión de 1886.
Declarar pendientes da fallo defini

tivo á los mozos números ll, 13 y 43, y 
eicluídos temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 2 y 30.

La Rambla.-Revisión del primer 
reemplazo de 1885.

Dealarar excluidos del servicio y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por inutilidad física, à los mo
zos números 21 y 34, y poroortos de ta
lla al 31, 44 y 62, y vacante ernúm. 11 
por fallecimiento del mozo que le ocu
paba.

San Sebastián de los Ballesteros. 
Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 4.

Sun Sebastián dolos Ballesteros.
Revisión del primer reemplazo de 1885.

Declarar excluidos del servicio, y en 
ezpe<-tación de recibir su licencia ab
soluta, por inutilidad física, álos mo
zos números 2 y 7.

Montemayor.—Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 12.

Montemayor—Revisión del regando 
reemplazo da 1886.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, á los mozos números 19 y 26.

Montemayor.—Revisión del primer 
reemplazo de 1835.

Declarar excluidos del servicio, y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por inutilidad física, al 4 y 9, y 
por corto de talla, al 26,

Santaella.—Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mozo núm. 1.

Santaella,—Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 16.

Santaella.—Revisión del segundo 
reemplazo de 1885.

Declarar pendiente del fallo defi
nitivo al mozo núm. 23.

Montalbán.—Revisión de 1887,

Declarar sorteable al mozo núm. 11; 
pendientes de fado definitivo, al 2 y 6, 
y excluido temporalmente del servicio 

* militar, por inutilidad físico, oí 3,
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Muntalbán.—Be visión de 1386.

Declarar penJientea de fallo defini
tivo á los mozoa número» 2,10, 22y23, 

Montalbán,—Revisión del segundo 
reemplazo de 1885.

Declarar sorteable al mozo num. 31, 
y pendiente de fallo definitivo al 24.

Montalbán.—Revisión del primer 
reemplazo de 1835,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 16, 17, 
23 y 26.

Reemplazo do 1888,

Declarar sorteable al mozo núm, 370, 
de Córdoba, y excluidos temporalmen- 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 36, de Montilla, y 41, de Fuente 
Obejuna.

Aguilar.—Revisión de 1886.

Declarar excluido temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, ai 
mozo núm. 63.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira-

Sesión del día 14 de Mago.
PBSSIDBNCIA DEI, SB. CABBEHA VALEBO

Señores que asistieron:
Río y Luque, da Hombre, Santaella, 

Carbonell, Cárdenas, Roldán y Mar
qués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en Ia si
guiente forma:

Céi-doba.—Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 15, 67. 108, 
112, 166, 168, 204, 214, 263, 266, 272, 
288, 291, 313, 372, 18, 19, 25, 92, 111, 
114, 141, 160, 181, 211, 232, 279, 331, 
27, 40, 146, 167, 224, 260, 273 y 368, 
y excluidos temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, ai 38, 43, 
209, 106, 297 y 354.

Córdoba,—Revisión de 1886,

' Declarar sorteables los moto núme
ros 24 y 121; pendientes de fallo defi
nitivo, al 12, 40, 79, 96, 106, 143, 149, 
281, 400, 31, 61, 129, 167, 179, 216, 
222, 233, 258, 275, 304, 361, 363, 433, 
393, 320 y 426, y excluidos temporal
mente del servicio militar, por inutili
dad física, al 112 y 253.
Córdoba.—Revisión del segundo reemplazo 

de 1885.

Declarar sorteable al mozo núm. 176; 
pendientes de fallo definitivo, al 4, 105, 
127,355, 387, 26, 86, 102, 239, 171, 
264, 301, 305 y 146; excluido tumpo- 
ralmente del servicio militar, por inu
tilidad física, at 151, y exceptuado 
temnoralmente del servicio activo or
dinario, por razones de familia, al 158.

Córdoba.—Revisión del primer reemplazo 
de 1085.

Declarar soldados condicionales á los 
mozos números 19, 205 y 227; oendien- 
te de fallo definitivo, al 70, 117, 120, 
166, 187, 268, 299, 407, 14, 27, 31. 63,' 
58, 67, 73, 76, 83, 88. 96, 118, 138, 1^6, 
167, 180, 198,226, 234, 240, 248, 266, 
273, 285, 290, 305, 306, 315. 317, 318, 
321, 322, 323, 335, 338, 365, 388, 408, 
413 y 420, y excluidos del servicio, en

expectación de recibir su licencia ab
soluta, por cortos de talla, al 13, 63, 98, 
330, 373, 398 y 430, y por inutilidad 
física, ai 46, 370, 69, 121, 162 y 358,

Varios pueblos.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica á los mozos números 4. de Horna
chuelos, y reemplazo de 1887; 131, de 
Priego, del mismo reemplazo; 11, de 
Lucena, del segundo de 1885, y en ex
pectación de recibir su licencia absolu
ta, por igual concepto, al 16, de Villa- 
franca, del primero de 1886.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

(Se contmuará).

Delegación de Hacienda 
de la provinciade Córdoba.

Núm 38.

HaUándoee vacante la plaza de 
Ageate ejecutivo para la recaudación 
de Contribuciones del partido de Posa
das, esta Delegación hace un llama
miento á las personas que quieran in- 
teresarse en la provisión de dicha pla
za, cuya fianza es de 6.200 pesetas y el 
premio de 0,70 pesetas.

La fianza se admite en metálico ó en 
papel de la Deuda consolidada ó amor
tizable del 4 por 100: aquélla por el 
tipo de cotización deí último mes. y 
ésta por su valor nominal. También se 
admite la fianza en fincas, tomándose 
pór base la tercera parte del imponi
ble amillarado en el último qainqne- 
nio, previa su capitalización al 5 por 
100 en las fincas rústicas y al 4 por 100 
en las urbanas.

Durante el plazo de echo días, á con
tar desde el siguiente á la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial, 
se admiten en esta Delegación Ias pro
posiciones que se formulen.

Córdoba 3 de Enero de 1889.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco La
borda. ,

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 37.

Debiendo procederse á laenajenación 
en pública subasta de una caballería 
menor, valorada pericialmente en la 
cantidad de 50 pesetas, y que sín due
ño conocido existe en depósito desde 
el 30 de Agosto último en el Asilo de 
Madre de Dios y San Rafael de esta 
ciudad, se anuncia al público la cele
bración de aquel acto, que habrá de te
ner electo el juevas 10 del próximo 
mes de Enero, de una á dos de su tar
de, en estas Casas Consistoriales, para 
conocimiento de las personas á quie
nes convengan inter6*ar3e en la licita
ción; advirtiéndose que serán inadmi- 

*BÍble los proposiciones que no cubran 
el justiprecio, y que el rematante debe
rá ingresar en el acto el importe ea 
que se le adjudique en la Depositaría 
de estos fondos municipales.

Córdoba 29 de Diciembre de 1888.— 
J. R. Sánchez.

bLr’JÜlíAoiA 3£ FOMOOS MUNICIPALES DE VILLA DEL RÍO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1887 4 1888.

CUENTA
del cuarto tritnegire del año económico de 1887 á 1388, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á. saber.

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.,,,,,,.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo................................ .
Data por pagos verificados en igual trimestre................ ..

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............

Pesetas

5.031,00
17.308,64

S;i.340,14
14.032,08

8.318,06

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO 4 TOTAL
dei trimestre ante- OPERACIONES de las operaciones

INGRESOS Hor por opera
ciones roAhzadás.

realizadas 
en este trimestre

ihasta 
este trimestre,— —■ —

Pesetas, Pesetas, Pesetas.

Í Propios.................... 3.296.34 2.238,72 6.636,06
2 Montes....................
O Impuestos................ 6.901,69 2.657,31 9.669,00
4 Beneficencia............ n S
5 Instrucción pública. » t,
6 Corrección pública. D
7 Extraordinarios... . 17.901,61 7.647,96 26,449,56
8 Ampliáción.............. 9.831,46 9.831,46
9 Resultas.................. 3.052,39 28,04 3.080,43

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 17.567,56 4.836.62 22,404,17

11 Reintegros.............. ff
» U n

Caboo.......... .. 68.561,04 17.308,64 75.859,68

PAGOS

1 Gasto-j del Ayunta-
miento.................. 9,296,53 4.113,19 13'409,7'2

2 Policíadeseguridad. 417,94 200,06 618,00
3 Policía urbana y ru-

ral........................ 3.746,42 1.411,16 6.167,68
4 Instruoción pública. 1.812,60 637,60 2.360,00
6 Beneficencia....... 626,50 73,60 600,00
6 Obras públicas........ 1.816,86 1.468,06 3.274,91
7 Corrección pública.. 104,66 7,69 112,14
8 Montes.................... n
9 Cargas...................... 22.902,69 6.095,28 27.997,87

10 Obras de nueva cons-
trueeión............... P 303,87 303,87

11 Imprevistos............ 918,57 821,88 1.740,45
12 Ampliación............ 11.977,08 JJ 11.977,08
13 Resultas.................. n

n
»
n

n
1*

Data.................. 63.619,54 14.022,08 67.541,62

La precedente cuenta está conforme ooti lo que resulta de los libros de la De 
pesitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cueut 
general definitiva del ejercicio.

En Villa del Rio á 30 de Junio de 1888. —El Depositario, Bartolomé Madueño,

Examinada la precedente cuenta, está m un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Villa del Rio á 30 de Junio de 1883.—El Regidor Interventor, Juan To- 
rralta.—V.” B.®—El Alcalde, Sebastián Criado.—El Secretario, Salvador Muñoz,

UCPOSNTA PSOTINULAL (OASA 6000080 KOBPIOIO,

Ministerio de Cultura 2024


